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Sepubiisa iodet 19s dias esespie losSa^íngos-

■jaaleyea.drdoca j«ÉV:í^üs-r. se 
man dea publicar ei^ ü«»c -' - ■ . 
elalcasdba»de reas3t£r'af / . :i> 
respect Ir o, por enyo ettet 
íi" » ái los editores dr Íí-
pe^lodSeoa. (Ordeñes de.ó . < Aí^rU íí® 
asas y »« de*?íí-UL¿í- ¿e ¿^«a,^,,)

MiaÍ2tCi'o áe ía Gebama 
cion.

Deepsfihos telegráficos racibídos 
hBt4a la m drogadB de hoy, reia- 
ílvo» ti viaja de S, M. el Rey 
(Q. D. G.)

•Mílsga 18, 2 tarde,—El Ex- 
celertieitno Sr. Presidente del Con
sejo de Micistros al Ministro de la 
Gobemacion:

«S. M. el Sey ha desembarca- 
tíc á la una de ia tarde, recibiendo 
á tu Jlj'geda ana espontánea y ea- 
tusiaeta ovación. En el moelle es- 
P^rshen las Autoridades y Corpo- 
raciooes, y ua inmenso gentío, 
que ha vitoreado á S. M. sin cesar.

3. M* ha hecho su entrada à 
Ot-bafio. y ss dirige à la Catedral, 
donde be cantará un solemne «Te 
beuDí.t

Durante el írács'íu por las ca- 
Leii ha' íidó inetaantementu acia- 
mtao, arrojáncole de los halconea 
con gran proíneion ñores y palo
mas.»

«Málaga 18, 6'30 tarde.—El 
■Exeao. señor Ministro de Marina 
ai ue la boberoacion:

*CcLcicido el solemne <Ta 
Dcuii;,í» cantado en la Catedral, 
S. M. se ha dirigido á la Aduana, 
donde tenia preparado su aloja- 
wieutc; y destrues de la recepción 
cíieiai ha visitado la Expo«ieiou, 
ttiabiecida en la planta baja del 

'A jouît ihicnto. lam b leu ha .visita» 
00 el Ljbplai píoviücial y abatido 
8 la corrida de toros.

hn todo el tránsito recorrido 
peí t- M. y en lo Plaza de Toros, 
no sidá Vitoreado con gran entu- 
vitc mo, recibieddo las ,má3 eapou- 

í .í 'iv prutbas de etíbesioa y res, 
J1- o* »

•M Aip^a 18, 8*36 oianaha,”-

¿Al Exemo. Sr. MinÍiütro da la Go- -j 
bernaeios el Gobeínador civil: |

1 «La Encuadra Real debe apare- 1 
; cer ds un momento á otro La po- 1 
| biácion está saimadísida, y es ia- | 
| meusa ia concurrencia de forante- i 
Iros, Loa periódicos <E1 Mediodía» j 

y «El Mercantil» se hau publicado | 
hoy con oda.» !

«Mdaga 18, 16‘5 mañana,— a 
Al Exemo Sr. Ministro de la Go- | 

s baroacíou el GoPamador civil: 1 
| tEl castillo de GibraTaro anuo- I 
S cía en este momento coa un caño- | 
j nezo que la Escuadra Real está á j. 
| la vista,» |

• Málaga 18. 1*10 tarda.—AI j 
| Exemo, Sr. Ministro de la Gober» 1 
í nación el Gobernador civil; | 
Í «S. Mí acaba de desembarcar y 
: 80 dirige à la Catedral, e» rnadio de 
i las mas entusiastas aclamaciones.»
1 «Málaga 18, 1*25 tards,—Al 

Exemo. Sr. Ministro de la Gober ' 
nacíou el Gobernador civil:

1 «A las 12*45 ha deaeaibarcado ;
S. M. el Key, eo medio de una ova- : 
cion indescriptible. Al encuentro 1 
de ia Esouadra Real y á distancia « 
de unas doce millas salió el vapor 1 
«Liniers,» llevando á bordo al Ca- | 
pitan general del Departamento. j

En una lancha de vapor se di- g 
rigieron tambien á la fragata «Vi- | 
toda» los Exemos. ¿res. Presidente j 
del Consejo de Ministros y Minis» | 
tro de Fomento; varios vapores y 1 
embaroaoioues de todas clases, he- | 
nos de gente, salieren al encueuvro i 
de la Escuadra. Ai desembarcar 1 
3. U. en el muelle ha sido ardlen- a 
teniente vitoreado por la inmenaa i 
muchedumbre que lo invadía, cu» j 
mo tambien todas las avenidas y 1 
calles inmediatas.» f 

«Málaga 18, 7*40 tarde—Al ! 
fixemo. Sr. Miaiítro de la Gohar. 1 
08dW» íi Goharaadoroiviu l

«S. M. ha entrado en esta Ciu
dad á estallo, y el tránsito per las 
calles desde el uesembarcadero a la 
Catedral y al Palacio de la Aduaua 
ha sido una ovaciaa continua y eu- 
tuslaata. Momeutos hubo ea que 
una lluvia de versos y íe fiares im- 

- pedia materialmeute la marcha.
La recepción ea el Palacio ha 

estado briliaatíehaa; y terminada, 
ae dirigió S. M. á la Expesiciou ar
tístico industrial, cuyas galerías 
recorrió, haciendo opoecauas ob- 
Bsrvseiones sobre las pintoras, ob
jetos de arte y productos agtícolas.

El entusiasmo fiel puebiu llegó 
á su colmo cuando ea, ia miijma 
Exposiciou S. M. oondacoró coe ¡a 
Cruz de Bantfleencíaá varios in
dividuos que lo habiaa merecido 
por su valor y arrojo en el iuceadio 
de la neebe dci5. Visitó después el 
Hospital, y asistió por último á la 
corrida de toros, Legaudou la pla
za ai empezar la lidia del seguudo, 
qua st iuterrumpió á peticioa dei 
público, para que por segunda vez 
se verificara cu honor de 8, M. la 
salida y saludo de los lidiadores.

Las iluminaciones son magni
ficas, y dentro de breves momen
tos dará principio el banquete que 
ofrecen al Rey la Diputación y el 
Ayuntamiento. Despues asisdrá al 
conoiei to de la boemoad niarmoai- 
ca, y delà lambieu obsequiado des
de el maf y ironie a ros balcones 
del Palacio con una boieuau.»

3. A. R. la Serenítima Señora 
Princesa de Asiúrias continúa en 
etu Córte sin novedad en su ioi 
portante talud,

{.<^ücela dei. Q de Jldarsoj

Núm- 2007.
. Direcc^oa g^aorxi de Àd- 
| nñi ísUaci; n míidarn

i
 Autorizada esta Dirección ge

neral por Real órden de 3 dal ac
tual para celebrar en ai «>« deju- 
lio próximo uo oencurso coa obj la 
da proveer 60 plaza» de aiu nnos 

| en U Aeadô'uia del Cuerpo Admi- 
| aistrativo del Ejército, toa ialivi- 

1.0008 que desean tomae parte-c- ál 
1 ptooíotecáo ‘ha correspandioasaa 
Í intaucia''J, «iampro que ’’eaotu ia^ 
? circuuiEanctuu ciguieotes:
| »(.* Ser español.
| 2/ Haber cumplido fôeàoa de 
^ edad antea del 15 del oitedo julio, 
^ ó Ü <-1'1 o s sisón hijO5 de militares, 
5 no etoedieedo unü8 y otros de 25.

3.* lener la auiiíud Ílsicá de- 
tenninaoa paift el servicio militar

4? No tener itupcvicjcmo le- 
gal para ejercer cargos publiées,

s.* Poseer les cooocí mica toa 
que se determiuan en los pro
gramas.

Las instancias se dirigiráu ai 
Exemo, fer. Director general de 
Administración milibar, d-ibuojo 
ser esenus piecisamouíe por los 
mismos iukresados, espresaúdo las 
senas de su domicilio, asi co no el 
de sus padres ó tutores, cuyos uom- 
brea fiarán también eccstar,

A las icatanctas deberán acom- 
pañarse los documentos sigoieates:

1.*' Farúda de naciinieato del 
pretenúlent^.

2.” .Certiüeaoiou de la autori
dad ioCiíi oei pueblo ue au natura
leza ó residencia, ea que se naga 
constar la buena cjubaowi fiel inte
resado y que no tiene impedimeoio 
legal que le inhabilité para ei ojor- 
Oicio de utgciá públicos.

Y 3.® Lefiittoado de haber sido
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aorobatio an ataran aaUbleeimUnta 
oficiat de eustiùaaiia de las ma te rida 
sigoieûtes:

Psicoiogia y Lógica.
Retórica.
Nociones do Historia oniversal 

y de España.
Elementos de Física y Qoí- 

mica.
Los hijos de militares que no 

hayan caiupiido 16 años acompa
ñarán á la inatancia copia det des
pacho ó nombramiento del último 
empleo de su padre.

Los eepresades dneumantos de
berán preserüarse egalizados en 
debida íerms, siendo devueltos á 
petición de los interesados si no 
fueren estos admitidos en la Aca
demia.

Los pretendieoUs militares di
rigirán las instancias por conducto 
de sus respectivos Jetea, y en equi
valencia de la partida de aacimisa- 
to y certiñeaeioa do aptitud legal 
y buena conducía que se exige á 
los paisanos, deberán acompañarse 
sos hojas de servicio ó filiaciones; 
los que no llenen las cendicionea 
exigidas, ó Uenánduiaa no tueren 
admitidos en la Academia por cual
quier razón, se pondrán oportuua- 
mente á disposición '^e sus Jefss.

Loe jóvenes qua hayan per cene- í 
cido à otros estabieciotieníob de en
señanza militar deboián hacer 
constar las materiaa que hayan ea- 
ludiaüo en ellos y presentar el ofi
cio original de so naja en los mía-’ 
moa para probar que tala no pro
cede de motivo que les mnabmte, 
sin que puedan ser admitidos al 
cencarao los alamnoa espuisadua de 
la Academia del Cuerpo ó de cual,- 
quiera otra militar.

El concurso as celebrara en 
Avila el dis 16 de Julio próximo, y 
el plazo para la admisión oe ¡ns- 
taucus terminara el día 1? det 
mismo mes.

A medida que se reciban las 
instaucids en la Acauemi» serúa 
examinadas por la Junta de Froie- 
soies, que resolverá acerca de eda, 
coniumcandose ei reaUiiado pur ei 
Duedor de ia inisina directamente 
A los aspirantes paisanos, y por el 
coodneto regular a los miniares.

Las tafias de que puedan aaole- 
cer los espedienics deberán ser 
snbsaLauas por los interesados an
tee del 12 ne Juno, en cuyo ma ce 
han de presentar todos ico Aspi
rantes ai Lirtcior de la Ácauemta, 
el cual les enterara de cuanuo han 
de sufrir el reconocimiento lacui- 
laUvo,

fill día antes da empezar los 
ejercicios se celebrara punucamen- 
te eu la Acadennu el sorte./ que ha 
ue üeUiUiinai m ótueu en que ios 
hspirunies han ce exauiinarse.

El examen recuera sohre las 
Riaterias tig meutest

Kwnturfli ortTMefa.
Graanhiiea caáteliana.
Tradueoion correcta del francés.
Geografía.
Aritmót'oa y Algebra hasta las 

ecuacr^nes de segundo grado es- 
dosive.

Geometría elemental.
Dibujo lineal.
Los exa*uinsndú8 contestarán é 

dos pregnoras cuando menos de 
cada crograma, sacadas á la suer
te, y solo ss consideraráo aproba
dos toa que alcancen la nota da 
<Baeno* en cada nna de las asig- 
natnras por pluralidad de votos.

Los aspirantes aprobados opta-* 
rán segua sos censuras al ingreso 
eu el primer año.

Si dos ó mas aleanzaren la mis
ma nota, obtendrán* la preferencia 
aquellos que justifiquen haber car- 
fiado ea establecimientos universi
tarios mayor número de materias, 
á mas de las exigidas para el in
greso: si Bubsistiare todavia igual
dad, recaerá la elección en el de 
menor edad.

Perderán derecho á ser exami
nados los que no 88 hubiet an pre
sentado en los días que sean citados; 
sin embargo, si por causa Justifica
da dejare de acudir algnu aspirante 
el dia que le corresponda, podrá ser 
citado nuevamente dentro de la dn- 
racion de los exámenes. Los que se 
retiren sin coacluir su respectivo 
exámen se considerará que renun
cian al ingreso en le Academia.

Los alumnos satisfarán la can
tidad de 10 pesetas mensuales por 
trimestres adelantados, conforme á 
lo prevenido en la beai órden da 
3 de noviembre de 1876; teniendo 
además cónstitnido un depósito de 
50 pesetas en la Caja de la Acade
mia, para responder da los dasper- 
lactos que puedan ocasionar en el 
material de la misma.

El pago del primer trimestre 
adelantado y el del depósito, ten- 
□rán lugar precisamente dentro 
de .05 cinco diss siguientes al ea 
que se les comuaique la órden de 
anmision.

Los padrea ó tutores da los alnm- 
nos están obligados á asistir à sus 
hijos ó pupilos con la asignación 
sufitiionte para su decorosa subsis
tencia en Avila.

¿51 algún padre ó tutor faltase 
á esta neber, será advertido por el 
Liractur de la Academia; y si la 
advertencia no surtiere efecto, se 
nolihtaia al Lurecter general para 
lus erecio* cousiguientes.

Lus aspiramos b i jus de milita
res que sean admitidos en la Aca
demia podían optar á las pensiones 
bcñaiadas a ia uirsma por el Aeai 
Uecibtu ue 1,° de mayo de 1876, 
que resultaren vacantes y corres 
punuau a esta oonvocaturia. Para 
eho pitmovcíúü les miereeados 

inotancín á S. M., en ’a forma pre
venida por la Real árdea de 7 de 
setiembre dal mismo año.

Madrid 8 de Febrero da 1877. 
—De órden de S. E., el Intendente 
Secretario, Manuel Maoihs.

PROGRAMAS 
para los exámenes de ingreso en la 
Academia dal Caer oo administrati

vo del Ejército.

Escritora correcta.
Gramática eaatalíana.-Esíe exá- 

men consistirá en el auálieis de un 
periodo literario que se designará 
al examinando.

Francés.—Lectura y traducción 
correctas.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA.
1 .‘ Geografía general y sus 

principales divisiones.—Universo. 
—Cuerpos celestes.—Sistemas as
tronómicos.—El Sol, la Luna y la 
Tierra.

2 .“ Puntos, líneas y circulos 
que se consideran en ta Geografía 
astronómica, —Eases de la Lana y 
eclipses.—Variedad de estaciones 
y sucedí on de dias y noches.

3 .* Longitudes y latitudes geo- 
gráficas,—Zainas, climas as iron ó 
micos y pueblos cosmográficos.

4 .* Globos celeste y terrestre 
artificiales, esfera armiiar, cartas ó 
mapas.—Problemas sobre el globo 
terrestre artificial.

5 .* Da las divisiones generales 
del globo.—Términos geográficos 
referentes à las partes sólida, li
quida y gaseosa del globo.

ó.* De los fenómenos que se 
verifican en las partes sólidas, liqui
da y gaseosa del gioOo.—Climas 
fisicos,—Distribución geográfica de 
los seres que pueblan el globo.

7 ." Generalidades sobre la ao- 
cieciad humana, — Religiones, idio
mas y gobiernos.

8 .* Descripción sumaria del 
mapa-mundi, «'idem de Europa,

9 / España: Geografía física, 
política y aamiaistrativa.

10. Desertpoion geográfica de 
las provincias de Madrid, Toledo^ 
Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, 
Cáceres y Badajoz.

41, Idem de tas de Oviedo, 
León, Vahadotid, Peieucia, ¿aia- 
muoca, Zamora, Coruña, Lugo, 
Orense y Pumevedra.

12. Idem de las de Avila, Se
govia, Burgos, Boria, Logroño, 
baulander, Alava, Vizcaya, Gai- 
pUzcua y Navarra,

13, Idem de las de Zaragoza, 
Huesca, teruei, Barcelona, Gero
na, Tarragona y Lérida,

11. Descripción geográfica de 
las provincias de Valencia, Afican
te, Gaste.ion, Murcia y Albacete,

16. idem de las ue Jaén, Cór
doba, Granada, Almería, Málaga, 
bevula, Cáuiz y Bueiva,

16. Idem de Baleares, Canarias 
j íireBMiw d# Aínwi,

17. Hem do Cabí, Puírtr Rí-* 
CO, Filipinas y poBeiionas españolas 
en las costas de Guinea.

<8. Idem de Portugal y Repú
blica de Andorra.

19. idem de Francia ó Italia,
20. Idem de Austria, Turquía *• 

y Grecia.
21. Idem de Suiza ó Coofede- 

racion Helvética, é Imperio de7 
Alemania.

22. Idem de Bélgica, Halanda 
(Paisof-BajoB) y las Islas Británi
cas (Inglaterra ó Reino unido de la 
Gran Bretaña.) i

23. Idem de Prusia, Dinamarca 
y Suecia y Nornega (Península 
escandinava.)

24 Idem de Rusia.
25, Idem de Asia.
26. Idem de Africa.
27. Idem de la América del 

Norte.
28, Idem de la América del 

Sur,
29. Idem de Oceania. 

PROGRAMA DS ARlTMaîICA.
1. * Numeración y oporaoianes 

cou los números enieros.—Nocio
nes preUminaras,—'Formacioa de^ 
los números. — Numeración habla
da y escrita.—Adicioa y sustrac
ción da números enteros y prueba 
de estas operaciones,

2 * Operaciones con les núme
ros enteros.—Maitiplicacíon de nú
meros enteros. — Formación de las ' 
tablas da raaUipUcar.—Casos que 
pneden presen ta rae en la multi
plicación da enteros. —Principios 
generates.

3. * Divieioa de números ente
ros. —Casos que pueiaa ocurrir eo 
ella. —Principios generales.

4. * Divisibilidad da tos núme
ros.—Caracteres da la divisibilidad „ 
de un número per 2, 3, 5, 9, 11 
y 7, y procedimiento general para 
determinar los de ua número oual- 
qniera.

8,' Teoría de loa números pri
mos y del máximo común divisor. 
—Teoría de los números primos y 
formación de su tabla.—Teoría ge- * 
narai del máximo coman divisor da 
dos ó mas números.

6. * Factores simples y oarn- 
puesfos de un número y mínimo 
común múltiplo.—Determinar tos 
factores simples y compuestos de 
ua número y el mínimo cornua 
múltiplo de varios, demusícaudo 
todos tos principios tunda me a la las 
de la teoría.

7. * Fracciones o-diaaiias.— f 
Principios generales, suma y resta. 

ti? Fracoiones ordinarias,— 
Maltipiicacion y division.

y.” Fracciones decimales.— 
Principios generales.—Bos propie- 
dudés, suma y reata.

40. Fracciones decimales.— 
Mulúpiicacion y division.—Casta 
que puedea ocurrir ea smba» aj^ -
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rMCÍeñe8.->»Apn)XÍiQsoioD de los eo- 
cientos.

11. Conversion de fracciones 
ordinarias en decimales y vioever- 
ea.—Convertir fracciones ordina
rias en decimales, y decimales en 
ordinarias.—Caractères que deben 
tener Isa ordioarias père que en la 
convarrion origia«a una fracción 
decimal exacta, periódica para ó 
periódica mixta.

12. Sistema métrico-décima!, 
_-Su nomenclainra y uoidades.— 
Operaciones coa este sistema.—An
tiguo sistema de pesas y medidas. 
—Pesas y medidas de los antiguos 
Reinos de Espada.—Heducoion de 
los principales de este sistema al 
métrico y viceversa.

13. Números complejos ó de
nominados.—Su reducción á in- 
<winpiejo de noa especia dada y vi
ceversa.—Soma, resta y muStipii- 
cacion.

14. Números complejos ó dono- 
mioadoB.—-Division,—Casos que 
pueden ocurrir.

15. Potencias y raicea.—Teoría 
del cuadrado y raíz cuadrada de 
núm6r.ífi eatopoa y fraccionarios.— 
Raicea incoamensarabl^s.—Rais 
por aproximación.

16. Potencias y ralees.—Teoría 
dol cubo y faiz cúbica de túmePoa 
enteros y froooionarios.—Raíces in
conmensurables.—Raíz por apro 
ximacioD.

17. Razones y proporciones.— 
Definiciones preliminares.—De las 
equidiferencias.—Sus propiedades. 
—Proporciones por cociente.—Sus 
propiedades.

18, Progresiones.—Progresio
nes por diferencia y por cociente. 
— Defioicioues.—Inserción de me
dios diferenciales y proporciona lea 
respectivamente,—Propiedades de 
los términos equidistantes de los 
estremos.—Sü suma de un núme
ro cualquiera de términos de una 
progrealon*

19. Logaritmos,—Sua propia* 
dadas,—Logaritmos de no produc
to» de un cociente» de una poten» 
oia y una raiz.—Contrucoion y uso 
de las tablas de logaritmos,

20. Regla de tres simple y com
puesta.

Si. Regla de interés simple y 
coin puesta.

22. Regla de descuento,
23. Regla de coropañia.
24. Regla de aligación.
25. Regla conjauta.—Ksplioa- 

cion de estas regias y resolución 
de casos prácticos.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA.
26. Nociones pielimiuares. ~ 

Cantidades negativas.
27. Operaciones con las cacti- 

dadeei aigebráicas.—Suma y resta.
28. Multiplicación algebraica. 
29. Division aigebráica. 
9U. fracownes algebraicas.

Sl. Cantidades afectadas de es
polien te negativo.

' 32. Ecuaciones de primer gra- 
i do con una sota iocógnita.—Su re- 
i solución.
| 33. Ecuaciones de primar gra- 
| “do con varias incógnitas.—Método 
1 de eliminación. 

34. Teoría de las desigual
dades.

35. Desigualdades de primer 
grado con una ó variaa incóg
nitas.

PROGRAMA DE GEOMETRIA.
1“ DeÚnieieuss preliminares,' 

—Definiciones.—Perpendiculares 
y obiieuas.—Suma de los ángulos 
adyacentes; de todos los consecuii- 
vos formados hácia un mismo lado 
de una recta y alrededor de un 
punto; ángulos complementarios y 
suple men tarios. —Propiedad de los 
ángulos opuestos por el vértice.

2.* Paralelas.—Definición.- — 
Nombre de los Augnlos que forman 
dos rectas cortadas por una secan
te, y condiciones necesarias y sufi 
cientes para que dos rectas sean 
piíraíelaa.—Relación de los á^guJos 
que tienen sus lados respectiva
mente paralelos ó perpendiculares.

3." Polígonos.—Defiaiciou y 
clasificación—Triángulos; sus pro
piedades y casos do igualdad.— 
Valor de la suma de los ángulos 
interiores y estertores de un polí
gono convexo,— Paralelógramo, 
rectángulo, rumbo» cuadrado; sus 
propiedades y las de sos diagona
les.—Trapecio; propiedad de la rec
ta que une los pantos medios de

i sus lados no paralelos.
1 4.* Circunferencia, círculo y
j medida de los Augulos. —Lineas en 
| el círculo; sus propiedades y las 
1 da los arcos.—Distancias de los 

centros de dos circunferencias que 
. se cortan, se tocan ó son esteriores 
’ ó interiores una á otra.—Medidas 
f de les ángulos.
1 5? Polígonos semejantes.—Li-
' neas proporcionales.—Definición de 

polígonos semejantes y casos de se- 
| mejanza de triángulos y de po- 
; lígonoK
1 6.* Conseoaeacias de la eeme-

janza de triángulos.—Teoremas 
^ preliminares.—Determinación del 
; valor del lado de un triángulo, co- 

1 nocido numérioamente el de los 
otros dos.—Propiedad de dos cner
das de un círculo que ee cortan, de

1 dos stoantes que Urmieen en los 
5 segundos puntos de intersección 

con la circuntétencia; de una tan- 
f gente y una secante que termicea 
* reeptctivamenm en el punto de 
* contacto y en el segundo de inter- 
1 sección.

• 7.* Polígonos regulares,—Su
inscripoiou y (.ircuoscripciou en la 
circunferencia.— Determinar la ra-

■ son que existe entre el radio y el 
. lado u«l cuadrado» exágono rega-

br, triíngn'0 equilátero y deci- 
, gojio reguler inscritos en el circulo, 
t “'-ScEneiauKs de polígonos regula» 
1 res de igual número de lados; pro- 
| poroionalided de sus perímetros con 
1 sus radios y apotegmas y de las 
i circuü5jráuoia'! con eue radios y 

diámetros.
; 8? ApUoaoioaes.—Dividir una 
| recta en cualquier número de par- 
5 tes iguales, y en des proporciona- 
1 lea á dos partes de otra dada; ba- 
Íl!ar una cuarta, tercera ó medio 

proporoionai; dividir una oircunfe- 
1 rencia en oiet to número de partes 
| iguales; determinar la razón del 

diámetro à la circunferencia en 
1 cierto número de partea iguales, 
a determiaar la razón del diámetro à 
1 la circunferencia, y hallar esta dado 
» el radio, y viceversa.
| 9." Areas.— Determinsciou de 
[ las áreas del rectángulo, paraleió- 
1 gramo, triángulo, polígono irre- 
; guiar, trapecio, polígono regular, 
1 círculo, sector y segmento.
| 10. Comparación de las áreas.
| —Hallar la razón de las áreas de 
í dos polígonos, semejantes, regula- 
Iie^. y semejanks; de dos círculos, 

de tíos sectores y de dos segmentos 
circulares,—'Redacción de uu polí
gono á oasdrado eqoivaleuta.— 
Idea de la escuadratura del cír- 

g culo.
1 H, Geometría del espacio.— 
j Ferpendicaiares y oblicuas á un 
| plano.—Pontos y rectas que deter

minan la posición de un plano.— 
Perpendiculares y oblicuas à au 
plano.—Caracteres da la perpendi
cular bajada á un plano, y de las 
oblicuas iguales bajadas à él desde 
el mismo punto.

12. Paralelismo en el espacio. 
Paralelismo de dos rectas en el es
pacio y de una recta con un plano. 
—Paralelismo de dos planos.—Coa
diciones para que dos planos seau 
paraleles.—Propiedad de las dis
tancias cutre planos paralelos.

13. Angulos diedros, —duma da 
ángulos diedros adyacentes; de to
dos los formados alrededor de ana 
recta; ángulos diedros ccmplamen- 
taríos y suplementarios.—Propia* 
dad de ios diedros opuestos por la 
arista.— Angulo plano de un die
dro.—Propiedad de los ángulos 
planos de dos diedros iguales.— 
Planos perpendiculares.—Condi
ciones necesarias para que existan. 
Propiedad de las interserciones de 
dos planos perpendiculares á un 
tercero.—Rmzoü de dos ángulos 
diedros.—Nom ores de los ángulos 
diedros normados por un plano que 
corta á otros dos,—Prepiedaues de 
dichos ángulos cuando los dos pla
nos son paralelos.

14. Angulos policdroe.—Suma 
de todos los ángulos planos de uu 
poliedro convexo.—Angulos trie
dros simétricos.—igualdad de los 
Angulos triedos.—Suma de los óa- 
^Ri9á diedros á« ua triedro,

j 16. Poliedros. —Sn dasifloa- 
cien.—Pirámide y prisma.—Forma 
de las aecrioees paralelas A las ba- 
ees.— Hallar las altaras total y de- 
fideate de noa pirámide truncada 
da bases paralelas —Igualdad de 
prismas rectos de la misma base, y 
altura y propiedades de Las caras 
laterales opuestas de un paraleli- 
pípe^o.

16. Cuerpos redondos.—Cono y 
cilindro.—Defiaiciou y clasifica
ción —Forma y ceatro de las sec- 
cioucs paralelas á la base.—Deter- 

Imin T la altura total y deficiente 
de un cono truncado,—Desarrollo 
de las superficies laterales del cono 
y del ciliüdro.—Esfera.—Forma de 
lasseccioues que resultan cortando 

i la esfera con un plano.—Puntos 
que determinan la posición de una 
esfera,—Propiedad de los polos de 
un circulo de la esfera y del plano 
perpendicular al radio en la su
perficie de ella. Hallar el radio de 
una esfera,

1-7. Poliedros semejantes y re- 
| guiares.—Coadioioaes de semejan- 
« zas de poliedros.—Razou cutre lea 
1 bases de dos pirámides semeiautea 
i y entre las aristas homólogas de 
1 dos poliedros semejantes.—Núme- 
9 ro de poliedros regulares.

1
" 18 Areas de poliedros y cuer

pos redondos.—Determinar el área 
lateral de la pirámide, prismas, po- 

1 liedro, cono, cilindro, zona y e*« 
1 lera.
d 19. Comparaciou de áreas de 
| priiedrea y cuerpos redolidos.—Ra
il zon entre las áreas de dos poliedros 
1 semejaates, cutre las laterales da

dos conos y de dos cilindros seme- 
jautos y entre las de las esferas.

20. Volúmenes, -■ Volúmen del 
paralelipipado y prisma recto y 
obúcuu.—Equivalenoid da dos te- 
traedos de igual altura y basas 
equivalentes.—-Volúmen del ta- 
traedy y de la pirámide truncada 
de bases parslelas.

21, Volúmenes.—Volúmen del 
. cono truncado de bases paralelas 
, de cilindro, sector esférico, esfera y 
j ' segmento.
| 22, Comparación de volúme-
? nes,—Determinar la razoa da los 
1 volúmenes de dos poliedros, de dos
1 conos, de dos cinndros semeja ratea, 
' y la de tos volúmencá de dos esfe- 
' ras,—Hallar el volúmen del te- 
■ traedo regalar de la arista.
J DIBUJO.

Para este exáraen presentaráu 
loa aspirant'S los dibajos que tu
vieren hechos, y reproonciráu ante 
el Tribunal p ;rte da uno de ellos 
que se les señalará al efecto.

Pars coníestat á las preguntas 
de los anteriores programas pue
den couHoltarse los libros de texto 

? signiantes:
? Gecgrafifi,—Palacios ó Merelo,

Aritmética.—Cirodde ó Bour
don,

Algebra y Geometria elemental, 
—Cortázar.

Madrid 8 de Febrero de 1877.— 
de árdea da S. E,, el lotcndente ¿6“ 
cfétióo» Manuel Msew*#
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Núm. 2lt9.
Juzgado de primera in stan
cia de Fueole-Obejuua.

Don José Valdelomar, Joez de pri
mera inetancia de esta villa y 
«a partido.
Por (a presente requisitoria sa 

escita el celo de las antoridades y 
agentes de policía judicial para la 
buses, captura y remisión à este 
Juzgado con las segarídades oon- 

, venientes de Enrique Juárez, veci
no de Obejo, de cuareeta á cuaren
ta y dneo años de edad, de estatu
ra baja, cabello y barba cana, ejes 
malarios y viste de calzones y cha- 
quí’ta de p!í.aq negro y botas de 
(araño; en atención A haber cau
sado nna herida grave á su muger 
María Logez en la noche deí once 
riel actuel en referida villa de Obe
jo; eitáudose y eujplBzáodús& ai 
Enrique Juárez para que ea ei íér- 
míno de quince días coa lados desde 
el síguieate ai de la ins^cciou de 
esta requisitoria en el cBoístia un
cial, > se presento ea este Juzgado 
é responder éylos cargos que le re
sultan en dicho proceso, apercibido 
de qae si no lo verifica le parará 
el perjuicio que baya lugar.

Dado en Fuente- Obejuna á diez 
y seis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.—José Valdelomar, 
—Tomás Rivera infante,

Núm. 2122.
B. José Zurbano, Comisiouado en 

la Detegaciou del Banco de Es
paña, Recaudación de Coutribu- 
cicnes, y stúaladamente nom
brado para el seguimiento del 
expediente de apremio que se le 
sigue à L. Bai totooié Amores y 
Alférez.
Por el presente edicto se sacan 

en retaba las áncae que, proceden
tes de la Banza prestada por don 
Bartolomé» son las siguientes:

Fts. Cís.

L* Un molino aceite- 
fe con tedes sus artefao- 
ks en la caild de tianta 
Catalina de Doña Mencia, 
retasado en diez mil cien
to doce pesetas cincuenta 
céntimos. .10112 50

3/ Una cáse calle An- 
gostí uomero trece, en 
Doña MeECia, retasada en 
mil seiscientas doce pese
tas veinte y cinco cén- 
huios. . 1612 25

3/ Diez celemines de 
olivar en Gil Ferez, tér
mino de Doúa Mencia, re
tasados en mil quinientas 
sesenta y cinco pesetas. . ISüo

4.* Una fantga de tier
ra duimaen ei Tocoo, tér- 

í
1

mino de Dr-Sa Mencia, 
retasada en oninieotas 
cincuenta y dos pasetaB 
ciníraecta céntirnoR.

5,* Seis celemines de 
divar al BÍtin del T^^con, 
término de Doña Meneia, 
retasado» en trosoieutas 
veinte y nueve pesetas 
veinte y cioco céntimos.

6 .* Dos fanegas de vi
ña y olivar en el sitio cor
tijo Blanco, término de 
Doña Mencia, retasadas 
en mil seiscientas noven
ta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos,

7 .* Una fanega seis 
celemÍEes de olivar al si
tio Fuente del Piojo, re- 
trsada en dos mil cien 
peseUg.

8 .* Y iiíia raae^n sois 
celemines de cíiivar al si
tio riel Vsdido, íé^mico 
de Doña Msocia, retasa
das en dos mil setenta y 

352 BO

329 25

1694 50

2(00

2075cineo peselaa.
La subasta tendrá lugar el dia 

j veinte y cuatro dal présente mee, 
I de diez á doce de la mañana, si- 
i muitaneamente en esta Audiencia,
1 ca líe Carnicero!! núdiero diez, y ea 

Doña Mencia anta aquel Señor Juez 
munioipal, siendo posturas las que 
cubran las dos terceras partes de la 
retasa.

! Loquesa hace notorio por el 
j presente para conocimiento deí pú- 

biieo.
Córdoba diez y seis de Marzo de 

mil ochocientos setenta y siete.— 
José Zurbano,—V.’ B." A. Rivas 
de Roca.

?
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ABÜÚiGI<M

ARRENDAMIENTO, 5

Desde San Juan próximo se ar- 
íjeedan dos ca^as, Kduaúa la una en 
la calleja del Nacimieuto, núm. 4, 
en la interii, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76; tra- 
tándose de enea oethe el día en xa 
Administración de los sehoies Mar
queses de Viana, establecida en 
los casas principales num, z» Pla
zuela de Don Gomes de esta ca
pital, 6—4

Ï

Cerbucaeiones de 
eMeneioii' dei serví* 

efe MiíiUra

Se hallan de venta on 
la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S, Fernán» 
do 54 y l.^irado8 18»

toere^afite

Eu j» iibrifia ddl aBiár» de

í

Í

. Oérdobaj» se ducontraráu las »- 
guieníes obras de ?L Rueabio Frei
xa Rabasé:

«Prontuario de Ja Admínielra- 
oi^n municipal" con modele y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á qae son llamados loe A1or1- 
des, Ayantamientos, Secretarins, 
Juntas locales y maestro^! de Ins
trucción primaria, Se publies por 
cuadernos de 208 páginas en 4,' 4 
2 pezetás 50 céntimos.

Sa .ha repartido hasta el 5,* 
cnariamo.

<Guia de apremios!* pi'r débifis 
de ceztribudoues, prepioa, arbi- 
trioft y páriioa, 2 peaeíii.®.

«Gaia de la coatrihucioa de in- 
mucble?,» cultiva y gauadeña- 
coa formularios efo., -3 peaettif.

«Guía práctica de la covAriVín- 
cion do índuíítria y comedio.? 8’4 
orado I pesa ta.

J

ANplMGlO.

5

1

Triatado préotioc de Rentifieeu- 
oia particular.—lastnicoioa pitra 
el ejercicio del Pretecterado en la 
Behsfleeneia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermíniiernaadez Igioeia^ Je
fe de la Sección deí ramo eu el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
boy mas necesaria por habersa 
unifermados los servicios de Bene 
ficancia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porto.

Los pedidos so dirigí rao á lesli- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. BoiÜy-BaiHiere, Ria
za del Príncipe Alfcnso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, B; Alfcbso 
Darán, Carrera de Saa Gerónimo, 
8; ó al autor, Tr esia de la Patada 
10, 8.’, Madrid,

!

f

OBRAS PUBLICADAS 
recientementâ.—Guia de consumos. 
—(Ô? edición,)—Obra completísi
ma pub^^ada en Jsnio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da’ 
dos à luz en virtud de la novísim 
instrucción de 24 de Jiho.-Su pre
cio 2 pesetas.

í

lí

i

GUÍA FUAGTIGA 
de la contribución de 
industria y comercio.*— 
^u precio una pese^«

ARRENDAMIENTO,

En la Administración de los se
ñores Marqueses de Viana, estable
cida en los casas principales núme
ro £ plazuela de D. Gómez ce esta 
CJudáb, ze trata desdó #1 día dei m^ 

Í 
4

wndsmi^uto, para dwie Sau Liaíi 
pnixirao, de la casa núm. 74, ait.i 
en la calle del Potro ó Dineros de
esta dicha ciudad. 6—4

FaeSuras de cupones 
con arreglo al úUácno 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer^ 
liando 54 y Letrados líí.

ír ^íM^tVí.-^ fy y

■ ■ *i« ¿ó ■ i' «

.'»í«' !,;

i s»í

s

feMr^cbÜG í^B suh^F.^sft y 
ÍÁ6§Í-ÍSÍ'ÍÍÍÍ*.á©Í!X?.4> ^.ÍOS" Í.Í£S'-’ 
FílGnál» e^s^ '4 ansm-hlv 
d^í tenift. por' cb‘ofî.0 pí^» 
ra Muüioipákis y ^k^n ar^ 
rci^ió/' k^ i^aUisios aiio*? 
d«lc^, «ebaliaii de ^oîîy^ 
en la siniprí;?^^' y lib^'^jna ■ 
d«i «Diario .ífeCerdchG, s ’ 
Izi^atlóR IH y hsu F©r?- 
Tratado 54.

nt?FV

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, caitivo y ganaderías 
—Couiiaca: hormulerine corn g leí o 
de exp&diodíQf! para al nombra- , 
misuto de palitos repartidoraa; de 
excoiias para dejar de serio; ilH cnr- 
tiUas evaluator las; de amiil^a- 
mientoe; de apéndices á tos misfcos; 
de repartos; de reclamaciones de , 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Aynaiamieate; idem » un 
particular por la Juela pericial; de 
reclamación de un paebíosciiciUa- 
do rebaja de coutribneion por cala- ' 
midad pública en la cosecha gene
ral deí térramo; Idem de varios • 
contri buy ea teü por la misma causa 
en sus heredades} demostraciones, ' 
aritméticas de tas operaciones que 
requieren v^dus los trabajos ests- 
dlsticos da riqueza; reseña de la ie- 
gis;aoio» vigentedei raoio, inelaeoB 
lo» artlonlns 6.“, 9.’ y 2» de la bey 
de 21 de Julio de 1376; el bovípí- 
rao con trato celebrado autre ci Mi- 
uistenOjde Hacienda y et Banco de 
España; la Reui ériieu de Zd de 
Agoeio de este año, y final meute, 
multitud de observecionas, citas y 
adverteuciaa sobre todos las expe
dientes insertos en ta obra.-hu 
precio tres peseía».

líupmU, Rhyaria y HiograE^ pe 
^TA^íP GK mWMfl

¿
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